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RESOLUCIÓN NO 32121

VISTO:
La Ley XVI N"46 de Corporaciones Municipales, la Resolución N"

18/16. Y,

GONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Ar1ículo 30", establece que corresponde al Concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando las

ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, por Resolución N' 18/16 se resolvió el pago de las tasaciones por inmuebles
en el Paraje Los Cipreses, llevadas a cabo por el Sr. GOLDBERG, MARTÍN
FACUNDO.

Que, tales pagaron no se n¡c¡eron efectivos en tiempo y forma, transcurriendo
hasta tres 3 años de inacción por pafte de la Municipalidad de Trevelin.

Que, es necesario cancelar la deuda que se mantiene con el Sr. Goldberg y
actualizar los valores de la factura emitida por el mismo en el año 2016,

Que, por lo expuesto debe dejarse sin efecto la Resolución N' 18116.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin en uso de facultades que le confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 1': DEJAR SIN EFECTO la Resolución N" 18116.

Artículo 2': ABONAR al Sr. GOLDBERG, MARTÍN FACUNDO, la suma de pesos
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS ($ 24.900), en concepto de Tasaciones de
lnmuebles Rurales del Paraje "Los Cipreses", según factura N" 00000129, que se
adjunta a la presente,

Artículo 3o: lmputar a la Partida Presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin.

Artículo 4": La presente se dicta Ad- Referéndum

ArtÍculo 5o: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y
los efectos correspondientes,

Artículo 6': Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ArchÍvese.
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Trevolin - Chubut

Resolución N" 32/21. Dictada eldía 17 de junio de2027.

Presidenta HCD
Trevelin Chubut



GOLDBERG MARTIN
FACUNDO

Razón Social; GOLDBERG MARTTN FACUNDO

Domicilio Comercial: Av Patagonia 186 Dpto:2 - Trevelin, Chubut

Condición al lVA: Responsable Monotributo

Desde: 0710612021 Hasta: 12tO6tZO21

ORIGINAL

FACTURA
Punto de Venta: 00003 Cornp. Nro: 00000f2
Fecha de Emisión: 1210612021

GUIT: 20236910866.
lngresos Brutos: 2828
Fecha de lnicio de Actividades: 01l04l2o13

Fecha de Vto. para el pago: 12,1061202.l

Apellldo y Nombre / Razón Social: MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

Domlilllo: Avda Raul Ricardo Alfonsin Y lloldich 0 - Trevelin, ClrrllrrriIVA Sujeto Exento

Cheque

IONES INMUEBLES
PARAJE LOS CIPRESES

6.00 oiras' unidades
4150,00 0,00
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lmpofte Otros Tributos; g

Importe Total: $

71246668101001]

22106t2021
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Comprobante Autorizado

Esta Admlnlslraclón Federal no se responsoblltze por los datos lngresedos en el detaile de te operaclón

CAE N":

Fecha de Vto. de CAE:



Munioipalidad de Trevelin

E: §=:-'á
O. Pago:
Fecha:
Periodo:

v.-0001-00012062
22t04t2019

S,.
Páguese pclr Tesorerla a: 3032 WyN pROpIEDADES
domiciliado en: AV PATAGONIA 186 LOC 2
la cantidad de pesos: DOS MIL CUATROCTENTOS
Referencia:

Fact/Ref. Vencimiento Descripción
c-0002-00000251

Cuenta

27t05t2016
9q0_47_HCD Bienes y Servicios RES.N"1Bl16 t-tCD _6
TASACIONES INMUEBLES

Monto

EfvoA/alor Fecha Monto

2400,oc

Total
BCH U Cta. Corrientes0OOOl /3 16793080 22t04t2019 2400,00 2400,00
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RECIBI la Tesorerfa el importe de la presente ORDEN DE PAGO, por el conceptq

F¡rma

Aclaración:

DNI/CUIT:

WYN PROPIEDADES

20-23691086€
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AV. PATAEAAüAÉT66 LOC 2
TREVELIN. CHUBUT

/CIONES DE VENTA: CREDITO

1e Fuschlag Javler E. . Bm6 Mitre 947 . Tet: (02945) 4S03S9
Esquel - Chubut . CUn- 2G2991 1 189{ - Hab. Com. ñ" OSOsS
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OBIGINAL: BLANCO

: COLOB
Fecha lmpresión 18i05D016
lmpresión del No 0000025i al 00000300

TOTAT $

Dada en la Sala
Mayo de 2.01G,

de Sesiones Cel Honorable C ncc1o
en la Vl Sesión Orclinana regr traja

Deliberante de Trevelin el día 12 de
bajo Acta I'Ju 0B/'16 ------_____-

lt ililililtilt ¡] ilt ilil til I tilt
2023691 0866

c.A.l. No 42206058527990 .

Fecha Vencimiento : 17 tOSl2OlT
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RESOLIJCION NO 1B/16

VISTO:
La Ley XVI N" 46 y el servicio de Tasación de lnmuebles del Ejido de

Trevelin, Y,

CONSIDERANDO:

Que, el servicio de Tasación de lnrnurebles es requisito fr-rndamental para la

adjLrdicación en venta de la Tierra Fiscal

Que; el Honorable Concejo Deliberante solicitó mencionado servicio al Agente
lnmobiliario, Sr. Martín Goldberg, de la inmobiliaria "WYN PROPIEDADES"

Que, el Sr. Marlín Goldberg lra rernitido a este Horrorable Concejo Deliberarrte el

pedido de Tasaciórr solicitado

Que, es necesario abonar Ia faltura corresponcliente.

POR ELLO:
El Flonorable Concejo Delioerante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facurltades que le confiere la Ley XVI No 46:

RES U ELVE

Artículo 1o: Abónese al Sr N4artin Goldberg la sutna de pesos dos mil
, cuatrocientos ($ 2.400,00) en concepto de Tasacion du= Inmr-¡ebles, segÚrn.Factura

' 
, que se adjunta a la Presente.

,:*i.

Artículo 2': Elévese a la SecretarÍa de l-lacienda a los efectos correspondientes

Artículo 3o: lmpútese a la gartida presupuestana ciel Honorable Concejo
Deliberante.

Artículo 4': Registrese, Cornuniquese, Publiqr-rese y Cumplido, Archívese.

Resolución No 1B/16

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin el dia'12 de

Mayo cle 2.016, en la Vl Sesión Ordinaria registrada bajo Acta N" 0B/16 ------------



TRIPLICADO
Teléfonoi Fax: 2945 - 480043

concej o trevelin@gmail. comRio brinlo 520

RESOLUCIÓN NO 18/16

VISTO:
La Ley XVI N" 46 y el servicio de Tasación de lnmuebles del Ejido de

Trevelin, Y,

CONSIDERANDO:

Que, el servicio de Tasación de lnmuebles es requisito fundamental para la
adjudicación en venta de la Tierra Fiscal.

Que, el Honorable Concejo D'eliberante solicitó mencionado servicio al Agente
lnmobiliario, Sr. Martín Goldberg, de la inmobiliaria -WYN PROPIEDADES'.

Que, el Sr. Martín Goldberg ha remitido a este Honorable Concejo Deliberante el
pedido de Tasación solicitado.

Que, es necesario abonar la factura correspondiente.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 1o: Abónese al Sr, Martín Goldberg la suma de pesos dos mil
cuatrocientos ($ 2.400,00) en concepto de Tasación de lnmuebles, según Factura
que se adjunta a la presente.

Artículo 2o: Elévese a la Secretaría de Hacienda a los efectos correspondientes.

Artículo 3o: lmpútese a la parlida presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante,

Artículo 4': Regístrese, Comrníqr"re, Publiquese y Cumplido, Archívese.

Resolución No 18/16

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin el día 12 de
Mayo de 2.016, en la Vl Sesión Ordinaria, registrada bajo Acta No O8/16.------------


